
AYUNTAMIENTO DE ANIEVAS

Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa de
Suministro de Agua y Canon de Saneamiento, para el
ejercicio 2007.

El Ayuntamiento Pleno en fecha 3 de marzo de 2007,
aprobó el padrón de la Tasa de Suministro de Agua y
Canon de Saneamiento del año 2007, se expone al
público por plazo de veinte días hábiles, a partir de la
publicación del presente anuncio en el BOC contra las
liquidaciones de carácter tributario, que se deriven del pre-
sente padrón, podrán interponer recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un
mes a contar desde la finalización del período de exposi-
ción al público del correspondiente padrón.

Asimismo podrán interponer, cualquier otro recurso o
reclamaciones que estimen pertinentes.

Anievas, 6 de marzo de 2007.–El alcalde (firma ilegible).
07/3585

AYUNTAMIENTO DE ANIEVAS

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio
2007, y apertura del período de cobro.

Aprobación por el Pleno de fecha 3 de marzo de 2007 el
padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica del ejercicio 2007.

Fijar el período de pago en voluntaria del Impuesto
desde el 28 de marzo hasta el 30 de mayo de 2007.

Contra el acuerdo citado y según autorizan los artículos
108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 14.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de
la Ley de Haciendas Locales.

Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, ante el Pleno en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de la publicación de este acuerdo en el
BOC, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2 c) de la
Ley de Haciendas Locales.

Contra la denegación expresa o tácita de dicho recurso
podrá interponer recurso ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Cantabria, con sede en
Santander, en el plazo de dos meses si es expresa, con-
tados a partir del día siguiente de su notificación, y de seis
meses contados desde el día siguiente a aquel en que se
produzca el acto presunto (el recurso de reposición se
entenderá desestimado cuando no haya recaído resolu-
ción expresa en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a su presentación) artículo 14.21 de la Ley de
Haciendas Locales.

Sin perjuicio de que puedan interponer en su caso, cual-
quier otro recurso que estimen procedente.

Anievas, 6 de marzo de 2007.–El alcalde (firma ilegible).
07/3586
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AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial.

Don Fernando Muguruza Galán, alcalde-presidente del Ayuntamiento de esta ciudad:
Hago saber: Que habiéndose intentado por este Ayuntamiento notificar las denuncias por infracciones de tráfico, a las

personas o entidades que se relacionan, y no habiendo sido posible realizar dichas notificaciones personalmente a los inte-
resados, de acuerdo con lo dispuesto 58, 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; en relación con los artículos 67, 72, 73, 75, 76, 77,
78, 79 y 84 del Real Decreto 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y artículos 9, 10, 11, 12, 13 y 14 del Real Decreto 320/1994, de 25 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancionador de dicha Ley, por medio del presente edicto
se hace pública la notificación de las mismas.

En el caso de que el conductor del vehículo en el momento de cometer la infracción no fuera el titular del mismo, se requiere
a éste, para que en el plazo de quince días hábiles lo identifique, presentando a tal efecto un escrito en el Registro General del
Ayuntamiento de Castro Urdiales, en el que conste el nombre y apellidos, número de D.N.I. y domicilio del infractor.

Si incumpliese esta obligación sin causa justificada, será sancionado pecuniariamente como autor de falta grave, cuya
sanción se impondrá en su máxima cuantía, a tenor de lo establecido en el artículo 72.3 del R.D.L. 339/90 de 2 de marzo.
En los mismos términos responderá el titular del vehículo cuando no sea posible notificar la denuncia al conductor que aquél
identifique, por causa imputable a dicho titular. Por los menores de 18 años, responderán solidariamente con él, estricta-
mente en cuanto a la pecuniaria derivada de la multa impuesta, sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de
hecho, por este orden. Lo que le notifico para su conocimiento y efectos. El presente edicto surtirá efectos de notificación de
la denuncia en el supuesto de que Vd. fuera el conductor del vehículo, participándole el derecho que le asiste en este caso,
de presentar las alegaciones en los plazos establecidos.

Iniciación:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 320/1994, se le comunica que con esta notificación de

denuncia queda incoado el correspondiente procedimiento sancionador.
Instrucción:
Se le concede el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de este edicto en el

Boletín Oficial de Cantabria, para que alegue cuanto considere conveniente en su defensa y proponga las pruebas que
estime oportunas, quedando enterado que de las mismas se dará traslado al agente actuante para que emita su informe
en el plazo de quince días.

Caso de no presentarse alegaciones, esta notificación tendrá los efectos de propuesta de resolución, según señala el
artículo 13.2 del Reglamento de Procedimiento Sancionador, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del mismo
Reglamento.

La presente denuncia podrá hacerse efectiva antes de que se dicte resolución del expediente sancionador, con una reduc-
ción del 30% sobre la cuantía consignada en el boletín de denuncia por el agente o, en su defecto, en la notificación poste-
rior de dicha denuncia por el instructor del expediente.

Castro Urdiales, 27 de febrero de 2007.–El alcalde, Fernando Muguruza Galán.

Forma de pago: El pago se realizará mediante:
A) Carta de pago expedida por el Servicio de Gestión de Denuncias y Sanciones, y abonada en las entidades bancarias

que hayan suscrito convenio de colaboración con este Ayuntamiento que son: CAJA CANTABRIA, BBK y BANCO SANTANDER CEN-
TRAL HISPANO.


